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FECHA:   Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00156-00 
ACCIONANTE:   Nelsa Sánchez Sánchez. 
ACCIONADO:      Jardín Infantil Natural School S.A.S. 
 

La parte accionante presentó escrito de subsanación de demanda (archivo: 
006.SubsanacionDemanda.pdf), en el que se encuentra que, si bien, corrigió las 
falencias señaladas respecto a la acreditación de su condición de estudiante adscrita 
al consultorio jurídico y la carencia de razones o fundamentos de derechos, omitió 
acreditar el envío de la demanda subsanada y sus anexos a la demandada.  
 
Lo anterior, atendiendo a que, para acreditar el envió, aportó impresión de un correo 
electrónico de 26 de mayo de 2022, remitido a la dirección 
naturalschool2020@gmail.com, documento que no resulta apto para acreditar 
cumplimiento de lo dispuesto, como requisito para demandar, en el artículo 6 el 
Decreto 806 de 2020, pues, no permite establecer que se hayan remitido los 
documentos requeridos para efecto de subsanación, de cara a corroborar que se 
corresponden con la subsanación de la demanda y anexos con los que se promueve 
la acción de la referencia y como se le precisó en el auto en que se devolvió la 
demanda, en términos del artículo 28 del CPT y de la SS. 
 
De manera que, vencido el término previsto en el artículo 28 referido, sin que la parte 
demandante subsanará la demanda, de conformidad con lo establecido en auto que 
antecede, se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Rechazar la demanda ordinaria laboral de única instancia de la 
referencia, de conformidad con lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- De ser necesario, devolver la demanda junto con los anexos sin 
necesidad de desglose, dejando las respectivas constancias en el expediente. 
 
TERCERO.- Por Secretaría archivar el expediente, dejando las constancias de rigor,  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 
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